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SANTIAGO DE CALI, CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

 
La Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali, allego escrito informando que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 1433 del 02 de junio de 2023, 

mediante el cual resolvió:  

“(…) SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali, informando que el 

embargo de remanentes pedido a través del oficio 0674 del 31 de mayo de 2023, no será tenido en 

cuenta, habida cuenta que se existe otro en igual sentido. A través de la oficina de Apoyo comunicar 

lo pertinente para que obre dentro del proceso ejecutivo con radicación 760013103019-2023-00084-

00. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (FDO) KARLA TATIANA GIRALDO CARDOZA JUEZ.”  

 

El despacho agregará el escrito al expediente y lo pondrá en conocimiento de la 

parte actora.  

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el escrito allegado 

por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, a 

través de la Oficina de Apoyo.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 
 

 
 
 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 117 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   17 DE JULIO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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